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Ordenanza que regula la ejecución de obras en áreas de uso público en el distrito de Ate

Ordenanza N.° 563-MDA

Ate, 08 de noviembre del 2021

Por cuanto:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 08 de Noviembre del 2021; visto, el Dictamen N.° 009-2021-MDA/CIU de la Comisión de Infraestructura y Urbanismo, y;

Considerando:

Que, en virtud a lo señalado en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 30057, Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades en la que se establece: “Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de sus competencia…”, consiguientemente están facultados a ejercer actos de gobierno y actos administrativos con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 8) del artículo 9° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son atribuciones del Concejo Municipal la aprobación, modificación y derogación de ordenanzas;

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, establece que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en materias de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, la administración y de supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el artículo 79 de la citada Ley Orgánica de Municipalidades establece dentro de la organización del espacio físico y uso del suelo, funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales en su inciso 3.2. el autorizar y fiscalizar la ejecución del plan de obras de servicios públicos o privados que afecten o utilicen la vía pública o zonas aéreas, así como sus modificaciones; previo cumplimiento de las normas sobre impacto ambiental;
Que, el literal a) del artículo 6°.1) de la Ley N.° 30477, Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio público, modificada por el Decreto Legislativo N.° 1247, establece que es función de las municipalidades provinciales y distritales; regular, en concordancia con las disposiciones legales vigentes que aplican a cada sector, la planificación de las instalaciones para conductos de servicios públicos de suministros de toda clase y de las condiciones necesarias para su establecimiento, trazado, conservación, supresión, sustitución, modificación o reubicación en las áreas de servicio público, teniendo en cuenta la clasificación de la localización de áreas efectuadas por el operador, información que es incluida en los planos catastrales;

Que, el numeral 23.1) del artículo 23 del Reglamento de la Ley N.° 29022, Ley para el fortalecimiento de la expansión de infraestructura en telecomunicaciones, modificada por la Ley N.° 30228, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 003-2015-MTC, dispone que los operadores y proveedores de infraestructura pasiva, se encuentran obligados a retirar y desmontar la infraestructura de telecomunicaciones que ya no es utilizada para la prestación de servicios de telecomunicaciones; asimismo, el numeral 23.2) establece que para el retiro y desmontaje de infraestructura de telecomunicaciones se debe presentar ante la entidad lo siguiente: a) Comunicación por escrito en la que se informe que se va a llevar a cabo el retiro y desmontaje de la infraestructura de telecomunicaciones y b) Memoria descriptiva que incluya la descripción de los trabajos a realizar y las medidas de seguridad adoptadas;

Que, el artículo 19 de la Ley N.° 30477, Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio público, modificada por los decreto legislativos N.° 1247 y N.° 1477, señala que las empresas públicas, privadas y mixtas prestadoras de servicios públicos cumplen, entre otros con reordenar o reubicar las redes de cableado aéreo y los postes en las áreas de dominio público, conforme se coordine entre las empresas de servicio público con la correspondiente Municipalidad, considerando las mejores prácticas internacionales. Asimismo, dispone que, a fin de asegurar un despliegue ordenado y en armonía con el entorno paisajístico y con la comunidad, las empresas prestadoras de servicios públicos de telecomunicaciones y los proveedores de infraestructura pasiva están obligados a identificar y retirar el cableado obsoleto, en desuso o en mal estado de su titularidad, de forma simultánea al despliegue de los nuevos medios de transmisión alámbricos y/u ópticos a instalar, en coordinación con la municipalidad competente. Para tales efectos, bastará una comunicación por parte de las referidas empresas, señalando la fecha de la ejecución del retiro y el plan o resumen de las acciones a ejecutar, sin que sea necesaria la emisión de autorización o acto administrativo alguno por parte de la municipalidad competente. El retiro del referido cableado aéreo se considera una actividad de mantenimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento de la Ley N.° 29022, Ley para el fortalecimiento de la expansión de infraestructura en telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N.° 003-2015-MTC;

Que, mediante Decreto Legislativo 1014, se establece medidas para propiciar la inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de infraestructura, teniendo como objeto impulsar la inversión en infraestructura para la provisión de servicios públicos esenciales para el desarrollo humano, a través de la implementación de medidas que eliminen sobrecostos y logren una efectiva simplificación administrativa, en beneficio de los usuarios de dichos servicios públicos;

Que, mediante Ordenanza N.° 203-MML, se regula los aspectos técnicos y administrativos de la ejecución de obras en las áreas de dominio público bajo administración municipal, la cual tiene alcance metropolitano, en consecuencia, es de cumplimiento obligatorio por todas las municipalidades distritales que integran la Municipalidad Metropolitana de Lima, y por todas las personas naturales o jurídicas que realicen algún tipo de intervención, obra o trabajo en áreas de dominio público bajo administración municipal, sea por propia iniciativa o por encargo o contrato de terceros;

Que, el espacio público en una determinada circunscripción, es un bien que debe ser administrado por la municipalidad y usado por todos los ciudadanos en razón de su naturaleza y de acuerdo a lo dispuesto por ley. En tal sentido, toda persona que desee utilizar el espacio público en provecho propio, requiere obtener una autorización municipal, con el propósito que se evalúe y verifique que dicho uso no está en contradicción con las normas de ornato, seguridad y mantenimiento de la infraestructura urbana;

Que, si bien es cierto existen normas como la Ley General de Servicios de Saneamiento y la Ley de Concesiones Eléctricas, en las cuales se faculta a las entidades prestadoras sujetándose a las disposiciones específicas que establezca el reglamento de esta ley, están facultadas para usar a título gratuito el suelo, subsuelo y los aires de caminos, calles, plazas y demás bienes de uso público, así como cruzar ríos, puentes y vías férreas, no limitan las competencias de las municipalidades que tienen a su cargo la administración de las áreas de dominio público de su jurisdicción; por tanto, existe la responsabilidad de la Municipalidad de controlar el ornato, el mantenimiento de la infraestructura y la seguridad colectiva;

Que, que la Municipalidad Distrital de Ate tiene como uno de sus objetivos institucionales optimizar las normas que regulan la ejecución de obras en las áreas públicas del Distrito, así como la instalación de infraestructura para prestación de servicios públicos, a fin de preservar en buen estado las áreas de uso público y garantizar la seguridad de los vecinos y visitantes del distrito;
Que, en el distrito de Ate, en la actualidad las empresas concesionarias de servicios públicos vienen efectuando conexiones domiciliarias utilizando las áreas públicas, rompiendo pistas, veredas, abriendo zanjas, etc., en muchos casos sin cumplir con la debida restitución o dejando en mal estado las áreas intervenidas, por lo que se requiere establecer lineamientos de obligatorio cumplimiento en la ejecución de obras en áreas públicas, así como en la instalación de infraestructura para la prestación de servicios públicos;

Que, en consecuencia, las empresas concesionarias de servicios públicos, para la ejecución de obras en los espacios de dominio público bajo administración municipal, están obligados a solicitar autorización para la ejecución de obras relacionadas con el servicio que prestan;

Que, resulta necesario organizar, reglamentar y supervisar las obras en la vía pública que realizan las personas naturales o jurídicas por contrato o encargo de las empresas concesionarias de servicios públicos de saneamiento, telecomunicaciones, electricidad y otros, que involucren tendido de redes aéreas o subterráneas; siendo función de la municipalidad administrar y conservar los bienes de dominio público, tales como: plazas, parques, avenidas, calles, jardines; razón por la cual debe realizar un permanente control y supervisión de las obras que se realicen en las áreas de dominio público bajo administración municipal, a efecto de preservar y mantener el equipamiento e infraestructura urbana en nuestra jurisdicción y asegurar el ordenamiento del espacio urbano, propiciando un adecuado crecimiento y desarrollo de su infraestructura;

Que, es función de la municipalidad la preservación del ornato de la ciudad, regular la circulación y el tránsito en la ciudad, así como velar por la seguridad ciudadana, en tal sentido debe normar la ejecución de las obras en la vía pública, a efectos de entrar la saturación y desorden del espacio urbano y garantizar a los ciudadanos un tránsito fluido y sin riesgo para su seguridad;

Que, mediante Dictamen N.° 009-2021-MDA/CIU de la Comisión de Infraestructura y Urbanismo recomienda al Pleno del Concejo Municipal, aprobar el proyecto de ordenanza que regula la ejecución de obras en áreas de uso público en el distrito de Ate; indicando elevar los actuados al Concejo Municipal para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;

Contando con la conformidad de las gerencia de infraestructura y urbanismo, sub gerencia de inversión pública, gerencia de gestión ambiental y ornato, gerencia de desarrollo económico, sub gerencia de tránsito, transporte y vialidad, gerencia de seguridad ciudadana, sub gerencia de control, operaciones y sanciones, gerencia de planificación estratégica, sub gerencia de modernización institucional y gerencia de asesoría jurídica; y estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, contando con el voto por unanimidad de los señores regidores asistentes a la sesión de concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente:

Ordenanza que regula la ejecución de obras en áreas de uso público en el distrito de Ate

Título I

Disposiciones generales

Capítulo I

Objeto y alcance

Artículo 1°.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto regular los aspectos técnicos y administrativos para la ejecución de obras de servicios públicos de saneamiento, electricidad, telecomunicaciones, gas natural y de servicios públicos locales; así como la instalación, mantenimiento y retiro de infraestructura para la prestación de servicios públicos en áreas de uso público, mitigando el impacto negativo en las áreas de dominio público, en favor de los ciudadanos.

Artículo 2°.- Alcance. La presente ordenanza tiene alcance en toda la jurisdicción del distrito de Ate.

Artículo 3°.- Base legal. La presente ordenanza regula los aspectos técnicos y administrativos de la ejecución de obras en las áreas de uso público bajo administración municipal, en concordancia con:

• La Constitución Política del Estado

• Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

• Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación

• Ley 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento y su reglamento, aprobado mediante D. S. N.° 09-95-PRES y sus modificatorias

• Ley 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su reglamento, aprobado mediante D.S. N.° 09-93-EM y sus modificatorias

• Ley N.° 29022, Ley para la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones y su modificatoria Ley N.° 30228

• Ley N.° 30477, Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio público.
• Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones aprobado mediante D. S. N.° 020-2007-MTC

• Reglamento Nacional de Edificaciones aprobado mediante D. S. N.° 011-2006-Vivienda
• Código Nacional Eléctrico

• Decreto Legislativo N.° 1014, Decreto legislativo que establece medidas para propiciar la inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de infraestructura

• Ordenanza N.° 203-MML, que aprueba el Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio público y sus modificatorias.

Capítulo II

Sujetos obligados y órganos competentes
Artículo 4°.- Sujetos obligados. Están obligados a cumplir con lo dispuesto en la presente Ordenanza las personas naturales, jurídicas o entes colectivos, nacionales o extranjeros, de derecho público o privado, incluyendo empresas o entidades del estado, regionales o municipales, que realicen algún tipo de intervención, obras civiles, o cualquier tipo de instalación, mantenimiento, o retiro de infraestructura para la prestación de servicios públicos en áreas de uso público bajo administración municipal, sea por propia iniciativa, por encargo o contratos de terceros.

Artículo 5°.- Órganos competentes. Son órganos competentes para conocer el trámite y evaluar el procedimiento establecido en la presente ordenanza, la Gerencia de Infraestructura y Urbanismo, a través de la Sub Gerencia de Inversión Pública.

Capítulo III

Definiciones

Artículo 6°.- Definiciones.
a) Ampliación de redes: Son los trabajos de ampliación de las redes primarias, secundarias y domiciliarias, con la finalidad de brindar un mayor servicio al usuario.

b) Autorización: Documento que otorga la municipalidad para autorizar la ejecución de obras, la instalación y mantenimiento de infraestructura, necesaria para la prestación de servicio públicos en áreas de uso público del distrito.

c) Áreas de uso público: Son todos aquellos espacios urbanos, destinados al uso y servicio público, tales como los ejes viales, calles, jirones, pasajes, alamedas malecones, avenidas, parques, bermas separadoras o similares, jardines de aislamiento, veredas y demás áreas urbanas ubicadas en espacios abiertos. Tienen el carácter de inalienables e imprescriptibles.

d) Anclas: Dispositivo, generalmente de material metálico, madera o de hormigón, que usualmente es utilizado en la infraestructura de planta externa como elemento auxiliar que soporta esfuerzos de tracción para la fijación de riendas al suelo.

e) Antena: Dispositivo que emite o recibe señales radioeléctricas.

f) Cable: Conductor de señales, de metal, cristal (vidrio) o la combinación de ambos. En telecomunicaciones son utilizados para transmitir señales eléctricas u ópticas y son recubiertos por un material aislante y protector.

g) Cable aéreo: Cable instalado utilizando como soporte: postes, torres y fachadas de edificaciones en general.

h) Cable subterráneo: Cable instalado bajo tierra, pudiendo estar directamente enterrado o instalado a través de ductos y cámaras subterráneas.

i) Cable aéreo en desuso: Cable aéreo instalado que no se encuentra prestando ningún servicio, pero continúa tendido o suspendido en el poste.

j) Cable aéreo enmarañado: Cable aéreo instalado que se encuentra desordenado, entrelazado, entrecruzado o enredado.

k) Cámaras: Estructura subterránea donde se realizan empalmes y la distribución de cables de la red eléctrica o de telecomunicaciones.

l) Certificado de Conformidad de Obra: Documento emitido oficialmente por la municipalidad, a través del cual se certifica la conclusión de la obra autorizada.

m) Concesionario: Titular de una concesión otorgada para prestación de un servicio público.

n) Conexión Domiciliaria: La conexión de un servicio público a un predio urbano o a un espacio público determinado desde la red principal hasta la fachada o vereda adyacente, que incluye la instalación de un elemento de control o registro de consumo de servicio.

o) Derecho de Vía: Faja de terreno de ancho variable dentro del cual se encuentra comprendida la carretera, sus obras complementarias, servicios áreas previstas para futuras obras de ensanche o mejoramiento, y zonas de seguridad para el usuario.

p) Ductos para el tendido de cable subterráneo: Conductos o similares instalaciones en forma subterránea para el tendido de la red.

q) Formulario Único de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones (FUIIT): Es el documento que contiene la solicitud para la obtención de la Autorización y para la adecuación de la infraestructura.

r) Infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos: Todo poste, ducto, conducto, canal, cámara, torre, estación radioeléctrica, derechos de vía, asociados a la prestación de servicios públicos.

s) Mantenimiento de redes: Trabajos realizados por los operadores o concesionarios dentro de una programación, que tiene por objetivo mantener un buen estado las redes primarias y secundarias, así como las conexiones domiciliarias de los servicios.

t) Operador: Titular de la concesión de un servicio público o la prestadora de servicios públicos.

u) Proveedor de infraestructura pasiva: Empresas públicas, privadas y mixtas que, sin ser operador de infraestructura aérea, se encuentra habilitado pare desplegar infraestructura de telecomunicaciones, mediante su inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

v) Registro de proveedores de infraestructura pasiva del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Es el directorio oficial mediante el cual un proveedor de infraestructura pasiva se encuentra registrado.

w) Reconversión: Acción y efecto de transformar la infraestructura del servicio público aéreo a subterráneo.

x) Red de telecomunicaciones: Es aquella infraestructura de telecomunicaciones que establece una red de canales a circuitos para conducir señales de voz, audio, datos, textos, imágenes u otras señales de cualquier naturaleza, entre dos o más puntos definidos por medio de un conjunto de líneas físicas, enlaces radioeléctricos, ópticos o de cualquier otro tipo, así como por los dispositivos o equipos de conmutación asociados para tal efecto.

y) Reordenamiento: Acción y efecto de ordenar o retirar el cable aéreo enmarañado.

z) Retiro: Acción y efecto de eliminar la infraestructura aérea necesaria para el servicio de telecomunicaciones o el cable aéreo clandestino, en desuso, cortados o colgados a baja altura o en cualquier forma que atente contra la normatividad, seguridad de las personas o los bienes, públicos o privados, y contra la imagen ornamental de la ciudad.

aa) Reubicación: Acción y efecto de trasladar a una nueva ubicación, la infraestructura aérea necesaria de servicio de telecomunicaciones que se encuentre cruzando vías fuera de las intersecciones o que se encuentre atentando contra la seguridad o el ornato de la ciudad.

bb) Trabajos de emergencia: Trabajos que realizan las personas naturales, operadores o empresas concesionarias de servicio público, debido a la interrupción o desperfecto del servicio domiciliario o local.

Capitulo IV

Facultades y obligaciones

Artículo 7°.- Facultades de la Municipalidad.

1.- Regular en el distrito, en concordancia con las disposiciones legales vigentes que aplican a cada sector, la planificación de las instalaciones para conductos de servicios públicos de suministros de toda clase y de las condiciones necesarias para su establecimiento, trazado, conservación, supresión, sustitución, modificación o reubicación en las áreas de servicio público, teniendo en cuenta la clasificación de la localización de áreas efectuadas por el operador, información que es incluida en los planos catastrales, así como, la ejecución de obras y la instalación, mantenimiento, o retiro de infraestructura para la prestación de servicio en áreas de uso público.

2.- Autorizar la ejecución de obras en las áreas de dominio público del distrito.

3.- Otorgar el certificado de conformidad de obra de las obras ejecutadas en las áreas de dominio público de su competencia, según la autorización otorgada.

4.- Fiscalizar el cumplimiento de la presente ordenanza en todo el distrito de Ate.

5.- Sancionar por infracciones a la presente disposición normativa o a las normas legales vigentes.

Artículo 8°.- Obligación del titular de la autorización. Es obligación del titular de la autorización para la ejecución de obras, así como la instalación, mantenimiento y retiro de infraestructura para la prestación de servicios públicos en áreas de uso público:

1.- Ejecutar las obras o efectuar la instalación y mantenimiento respetando las características y condiciones con las cuales fueron autorizadas.

2.- Retirar semanalmente la infraestructura fuera de servicio.

3.- Mantener permanentemente las señalizaciones y condiciones de seguridad en las obras o instalaciones efectuada hasta la finalización de la obra.

4.- Exhibir en un lugar visible la autorización otorgada.

5.- Mantener inalterados los datos consignados en la autorización otorgada. 6.- Solicitar la prórroga de la autorización antes del vencimiento de la misma.

7.- Brindar las facilidades necesarias a la autoridad municipal, para que efectúe las labores de fiscalización en las obras o instalaciones efectuadas.

8.- Respetar los compromisos asumidos con la municipalidad.

9.- Acatar las sanciones administrativas impuestas por la municipalidad.
10.- Acatar las prohibiciones establecidas por la municipalidad.

Título II

Disposiciones administrativas

Capítulo I

De la autorización

Artículo 9°.- Obligatoriedad. Las personas naturales, jurídicas o entes colectivos, nacionales o extranjeros, de derecho público o privado, incluyendo empresas o entidades del estado, regionales o municipales que realicen algún tipo de intervención, obras civiles o cualquier tipo de instalación o mantenimiento de infraestructura para la prestación de servicio públicos en áreas de uso público, están obligadas a tramitar ante la municipalidad la autorización, conforme a los procedimientos y requisitos que se establecen en la presente ordenanza y en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado mediante Ordenanza N.° 403-MDA y sus modificatorias, vigente de la entidad.

Artículo 10.- Requisitos para solicitar la autorización. Para obtener la autorización para ejecutar obras en áreas de uso público o para la instalación o mantenimiento de la infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos, los interesados deberán cumplir con los requisitos y presentar los documentos señalados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado mediante Ordenanza N.° 403-MDA y sus modificatorias, vigente de la entidad.

Capitulo II

De la vigencia, denegatoria y revocación de la autorización

Artículo 11.- Vigencia de la autorización. La autorización que se otorgue para la ejecución de obras en áreas de uso público o para la instalación de infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos sea esta expresa o ficta, tendrá un plazo de acuerdo al cronograma de ejecución de obra. Antes del vencimiento del plazo de la vigencia de la autorización, podrá solicitarse una ampliación de plazo cumpliendo con los requisitos y presentando los documentos señalados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado mediante Ordenanza N.° 403-MDA y sus modificatorias, vigente de la entidad.
Artículo 12.- Denegatoria de la solicitud. La municipalidad podrá denegar las solicitudes que no cumplan con las exigencias reglamentarias, o cuando las obras o las instalaciones a ejecutarse puedan poner en riesgo la seguridad, o sea necesario proteger el derecho de vía y los bienes de uso público. Asimismo, podrá denegar autorizaciones para trabajos en vías recientemente intervenidas, a fin de preservar la inversión efectuada por la municipalidad en el mantenimiento y/o remodelación de las vías del distrito.
Artículo 13.- Paralización de la obra. Si antes de obtener la respectiva autorización, el interesado iniciará las obras o ejecutara la instalación o mantenimiento de infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos, la municipalidad podrá disponer la paralización inmediata de los trabajos y el desmonte y/o retiro de lo instalado y de los materiales, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas que correspondan.

Artículo 14.- Revocación de autorizaciones. La Municipalidad Distrital de Ate se reserva el derecho de revocar cualquier autorización, si se verifica la infracción de las normas legales vigentes y ordenanzas, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma, sin perjuicio de la imposición de las sanciones administrativas, civiles y penales que correspondan.

Capitulo III

Excepciones

Artículo 15.- Trabajos de emergencia. Entiéndase por trabajo de emergencia, la acción adecuada a fin de superar riesgos o peligro a la vida, salud o pérdida significativa de bienes, a efectos de restablecer inmediatamente un servicio público. En el caso que fuese necesario realizar trabajos de emergencia, los titulares no están obligados a solicitar la autorización de ejecución de obra, debiendo comunicar a la Municipalidad Distrital de Ate en el plazo máximo de tres (03) días hábiles de ocurrida la emergencia.

Los trabajos de emergencia no eximen de responsabilidad a las empresa públicas, privadas y mixtas prestadoras de servicios públicos que los ejecuten, por los daños y perjuicios que pudieran ocurrir a consecuencia de la intervención.

Título III

Disposiciones generales

Capítulo I

De las obligaciones

Artículo 16.- Obligaciones de las empresas públicas, privadas y mixtas prestadoras de servicios públicos.

1.- Presentar a la Municipalidad Distrital de Ate el plan anual de obras en las áreas de dominio público, lo que no las exime del trámite de autorización para cada una de las intervenciones.

2.- Comunicar a la Municipalidad Distrital de Ate, la ubicación de los trabajos de intervención en áreas de dominio público que impliquen la instalación de redes en las mismas.

3.- Solicitar la autorización de ejecución de obra en áreas de dominio público y su correspondiente conformidad de obra.

4.- Comunicar la razón social y ubicación de las oficinas y dependencias de los contratistas y el nombre de las personas responsables de coordinar la ejecución de las obras en las áreas de dominio público. Asimismo, comunicar en el más breve plazo, los cambios que se produzcan.

5.- Entregar en medio digital, la información actualizada de la infraestructura de obra civil de las redes de servicio público que operan y el Manual de Reposición de Pavimentos.

6.- Comunicar de forma inmediata a las autoridades competentes sobre las situaciones de riesgo generadas por las intervenciones de terceros que puedan afectar propiedades privadas o públicas, poner en peligro la vida y la salud de las personas o impactar en el medio ambiente, a fin, de disponer la adopción las medidas cautelares o preventivas.

7.- Comunicar en forma inmediata a las empresas prestadoras de servicios públicos, cuya infraestructura haya comprometido a consecuencia de su actividad, señalando la naturaleza del daño provocado y suspendiendo toda actividad en la zona afectada hasta que las empresas afectadas evalúen las consecuencias y medidas ha adoptar para reparar el daño generado. En los casos en que la empresa solicitante contrate los servicios de terceros para la ejecución de obras, es solidariamente responsable por los incumplimientos o infracciones de dichos terceros.

Artículo 17. - Obligación de coordinar la ejecución de obras. Las empresas públicas, privadas y mixtas prestadoras de servicios públicos están obligadas, bajo responsabilidad administrativa, más allá si la autorización fue otorgada por la municipalidad provincial para la ejecución de obras en las vías metropolitanas que integran la red vial metropolitana, a coordinar con la Municipalidad Distrital de Ate la ejecución de obras de instalación, ampliación, reparación, renovación y mantenimiento, cuando afecten el uso regular de las áreas de dominio público de su jurisdicción.

Artículo 18.- Coordinación entre municipalidades. Cuando las obras consignadas en los planes anuales de obras que presenten las empresas públicas, privadas y mixtas prestadoras de servicios públicos, involucren trabajos en áreas de dominio público que se extienda en la jurisdicción, la municipalidad provincial coordinará la autorización de ejecución de obra y los planes de desvío de tránsito.

Capitulo II

Certificado de conformidad de obra

Artículo 19.- Definición y Obligatoriedad. El Certificado de Conformidad de Obra, es el documento por el cual, la autoridad municipal certifica la conclusión de obra autorizada, luego de constatar el cumplimiento del proyecto y de las especificaciones técnicas, así como, la eliminación del desmonte o material excedente y la reposición de la infraestructura y mobiliario urbano preexistente.

Las empresa públicas, privadas y mixtas prestadoras de servicios públicos, solicitarán a la municipalidad la conformidad de obra correspondiente.
Artículo 20.- Requisitos. Para la obtención del Certificado de Conformidad de Obra en áreas de uso público emitido por la Municipalidad Distrital de Ate, debe cumplirse con los requisitos y presentando los documentos señalados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado mediante Ordenanza N.° 403-MDA y sus modificatorias, vigente de la Entidad.

Capítulo III

Retiro de instalaciones u obra autorizadas

Artículo 21. - Retiro y/o reubicación de obras o instalaciones autorizadas. Las personas naturales o jurídicas, los operadores o empresas concesionarias de servicios públicos están obligados a retirar cada semana la infraestructura que se encuentra en desuso, bajo responsabilidad, para lo cual deberá comunicar a la Municipalidad Distrital de Ate, el cronograma de trabajos de retiro de la referida infraestructura.

Título IV

Disposiciones técnicas

Capítulo I

Plazos y horarios

Artículo 22.- Plazos y horarios para la ejecución de obras o la instalación, de mantenimiento o retiro de infraestructura. Serán previstos de acuerdo con las características de la misma, debiendo ajustarse al mínimo posible, evitando que la reposición del pavimento se prolongue innecesariamente para no causar perjuicios al tránsito de vehículos y de peatones; asimismo, no deberán programarse cortes y roturas de pavimentos en horarios nocturnos, evitando ocasionar ruidos molestos.

Para determinar el plazo de ejecución de obra, se considerará jornadas de trabajo de dos o tres turnos por día, incluyendo domingo y feriados, a fin, de reducir al mínimo el perjuicio al libre tránsito de peatones y vehículos.

En el caso, de las obras que por su dimensión requieran de un período de ejecución mayor a cuatro (4) días, deberán programarse y ejecutarse por tramos o secciones, en los que el plazo de culminación de obra, incluyendo la reposición de pavimentos, veredas o mobiliario urbano en cada uno de ellos no será mayor a cuatro (4) días.

Capítulo II

Rotura de pistas y veredas

Artículo 23.- Formas de la rotura de la pista. La rotura de pista debe realizarse con equipos de corte en buenas condiciones de operación (cortadora de pavimento), debiendo adoptar las formas geométricas regulares con ángulos rectos y evitando formar otras formas geométricas distintas al rectángulo, los bordes deben de ser perpendiculares a la superficie.

Artículo 24.- Corte de pistas y veredas. Para el corte se exigirá el uso de cortadora diamantina. El trabajo de corte no debe afectar la resistencia del pavimento en buen estado. Es prohibido el empleo de comba o cualquier herramienta artesanal para la rotura o corte de pavimentos. El corte de vereda deberá efectuarse tomando paños completos siguiendo las líneas de bruñas, debiendo tener especial cuidado de no afectar los paños adyacentes, los que, en caso de quedar comprometidos en la rotura, deberán eliminarse y reponerse por completo.

Capítulo III

Excavación de la zanja

Artículo 25.- Forma de excavación. Deberá ejecutarse a mano o con equipo mecánico y en el ancho y profundidad necesaria para efectuar la instalación que corresponde. En los casos que sean necesarios deberán reforzarse las paredes de la zanja para evitar que cedan ante la presión del terreno.

Los cascotes provenientes de la rotura del pavimento deberán ser retirados de la zona de trabajo en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas y antes de proceder a la excavación de la zanja.

El material excavado y no necesario deberá ser retirado inmediatamente de la zona de la obra, debiendo mantener la mayor limpieza posible.

Capítulo IV

Relleno de zanja y reposición de la pista y de las veredas

Artículo 26.- Requisitos del relleno. Debe realizarse con material de relleno que tenga las siguientes características: cemento, agregado, agua y aditivos incorporadores de aire y/o plastificantes a fin que sean efectivas para la nivelación y no requiera compactación, pudiendo utilizarse relleno fluido de baja resistencia o productos de similares características, esto en razón de la capacidad portante del suelo y a la gran cantidad de trabajos ejecutados que constituyen la mayor parte de los pavimentos deteriorados de la ciudad.

Está prohibido el uso de residuos de pavimentos o veredas demolidas para el relleno de zanja u otro material inapropiado.

Artículo 27.- Materiales de reposición de la pista y de las veredas. La reposición deberá efectuarse con un material de las mismas características del pavimento original, debiendo respetarse la resistencia y diseño original, salvo indicación diferente señalada en la autorización municipal otorgada. En caso de pavimentos flexibles se considerará asfalto en caliente.

El perfilado de las veredas deberá efectuarse respetando al diseño de bruña existente.

En el caso de la berma, la reposición será del ancho total de la misma, teniendo en cuenta el material que la compone.

Artículo 28.- Superficie del parche. Deberá cuidarse que la superficie del parche quede perfectamente enrasada con la del pavimento existente, no debiendo presentar depresiones ni sobre elevaciones.

Artículo 29.- Casos especiales de materiales de reposición de la pista. En los casos donde exista algún tipo de tratamiento especial: losetas, cajas de piedra, baldosas o adoquines de piedra; la reposición debe incluir el acabado con las mismas características que el existente.

Artículo 30.- Especificaciones técnicas de la pista y las veredas.

1.- La autorización para trabajos en veredas, que se otorgue por primera vez, admitirá una intervención y reposición del tramo afectado. En caso se requiera una nueva intervención en la misma cuadra, la reposición de la misma cubrirá la sección total del área de la vereda a reparar (ancho del tramo afectado). Entiéndase que la autorización es por cada empresa prestadora de servicios.

2.- Los responsables de la ejecución de obras en áreas de uso público, deberán reparar los daños ocasionados, debidamente comprobados durante el proceso de ejecución de obra, de aquellas áreas públicas que han servido o que han sido utilizadas como estacionamiento para vehículos de carga pesada o maquinaria, áreas de tránsito, maniobra y/o acceso a la propiedad durante la ejecución de la obra, considerándose la aprobación de los trabajos por la autoridad competente, para la emisión del Certificado de Conformidad de Obra en áreas de uso público.

Condiciones técnicas de obligatorio cumplimiento
1.- Pista de concreto: la losa de concreto tendrá un espesor igual al existente pero no menor de quince centímetros (15 cm.). La calidad del concreto a emplearse será de Fc.= 210 a 280 Kg./cm2. El concreto obligatoriamente deberá ser premezclado.

Se cuidará que las caras de las juntas sean rectas y normales a la superficie de la base, con el objeto de evitar bordes delgados que pueden agrietarse o descascararse por efecto del tránsito. Se definirá el parche con una bruña perimetral. Para realizar el vaciado del concreto, se efectuará previamente la limpieza de los bordes del pavimento existentes y se procederá a humedecerlos con una lechada de cemento. El curado del contrato deberá efectuarse mediante arroceras u otro método aprobado conforme a lo exigido por la inspección.

2.- Pista de asfalto: la reposición de la carpeta asfáltica deberá ser con el mismo material del pavimento original. En todos los casos se usará obligatoriamente asfalto caliente en los pavimentos que son de asfalto. El espesor de la carpeta será de dos pulgadas (2”) como mínimo y deberá ser colocada en la base de afirmado ya compactada, limpia y con un riego previo de imprimación de asfalto líquido RC-250 con el porcentaje de solvente requerido. Posteriormente a la reposición del pavimento, este será sellado en toda su extensión aplicando sello asfáltico a fin de darle mayor durabilidad.

En el caso que la canalización subterránea cruce o afecte una calzada nueva o en buena conservación; la reposición final del asfalto deberá tener un ancho mínimo de cuatro metros lineales (2 metros lineales a cada lado) medidos desde el eje de la canalización, para la cual deberá; primero eliminar el asfalto existente con asfalto en caliente de dos pulgadas (2”) de espesor.

3.- Pista mixta: la losa de asfalto mixta consiste en una losa de concreto con superficie de rodadura de asfalto. Deberá procederse de igual forma como lo establecido en los puntos anteriores, cuidando de imprimar la base de concreto antes de colocar el asfalto. En el caso de pistas mixtas, la reposición de la carpeta asfáltica deberá tener un ancho mínimo de cuatro metros lineales (2 metros lineales a cada lado) medidos desde el eje de la canalización, para lo cual primero deberá eliminar el asfalto existente con asfalto en caliente de dos pulgadas (2”), sellado encima de la losa de concreto.

4.- Veredas: el concreto utilizado en las veredas tendrá una resistencia a la comprensión no menor de Fc.= 175 Kg./cm2, rico en pasta, y un espesor mínimo de diez centímetros (10 cm). Los paños serán perfectamente definidos por las bruñas, que seguirán las líneas de la vereda existente. El mezclado del concreto a vaciar, deberá realizarse de preferencia con máquina mezcladora. De optarse por mezclado manual, deberá ser realizado obligatoriamente en recipiente; en ningún caso, la mezcla se efectuará directamente en el pavimento y/o vereda.

5.- Sardineles: deberán ser vaciados total e independientemente de la losa de la vereda, de tal modo que cuando se ejecuten reparaciones no se comprometa al sardinel. La calidad del concreto será de Fc.= 175 Kg./cm2. En el caso de sardineles de piedra deberá tenerse cuidado de conservar el material. Para un sardinel de 15 centímetros (15 cm) de altura libre, su altura total será de cuarenta y cinco céntimos (45 cm) mínimo; su ancho en todo caso será de quince centímetros (15 cm) y su borde exterior redondeando con un radio mínimo veinticinco milímetros (25 mm). En caso de existir desplome se conservará dicho desplome en la reposición del sardinel.

6.- Reposición con adoquines de concreto: deberá respetar las siguientes condiciones y características:

• Dimensiones: largo: 20 cm, Ancho: 10 cm, espesor 8 cm

• Resistencia a la comprensión del bloque: Fc.= 2.80 Kg./cm2

El procedimiento constructivo, espesores, de las capas, grados de compactación de la base y sub base, se efectuará de acuerdo a lo establecido en la Norma CE 0.10 - Aceras y Pavimentos. Anexo “F” del Reglamento Nacional de Edificaciones.

El adoquinado de las pistas llevará un sardinel de confinamiento al mismo nivel de la calzada, de veinte centímetros (20 cm) de ancho y cuarenta centímetros (40 cm) de peralte (altura) de concreto armado, con resistencia Fc.= 210 Kg./ cm2, el cual se colocará en todo el perímetro del área a adoquinar.

Las reparaciones señaladas en el párrafo anterior deberán ser realizadas antes de iniciar el trámite de conformidad de obra, considerándose la aprobación de los trabajos por la autoridad competente para la emisión del Certificado de Conformidad de Obra en áreas de uso público.

Artículo 31.- Pruebas de resistencia del material empleado. La inspección exigirá de acuerdo al caso, la certificación respectiva (ensayos de comprensión axial en probetas estándar de concreto) y certificado de calidad de asfalto en pavimento flexible.

Artículo 32.- Reposición de la pista y veredas deficientes. Se considerará reposición deficiente los siguientes casos:

1.- Cuando la estructura del pavimento no haya sido reconstruida de acuerdo al Reglamento Nacional de Edificaciones y a la presente ordenanza, por constatación del inspector o cuando las pruebas de control arrojen resultados inferiores a los fijados en la presente ordenanza, teniendo en cuenta el promedio aceptable según la reglamentación vigente.

2.- Cuando el acabado final no haya sido ejecutado correctamente, existiendo deficiencias o diferencias con respecto al tratamiento inicial, incluyendo deterioros posteriores a la ejecución de los trabajos, para lo cual se debe prever las seguridades del caso. No se tendrán como consideraciones atenuantes de la falta, el posible estado de deterioro inicial del pavimento intervenido.

Capítulo V

Control de obra

Artículo 33.- Órgano competente. La Sub Gerencia de Inversión Pública, es la unidad orgánica municipal competente para realizar las inspecciones oculares necesarias, para velar por el cumplimiento de las normas y condiciones técnicas de los trabajos realizados en las áreas públicas.

Artículo 34.- Copia de la autorización. Las personas naturales o jurídicas deberán ubicar en obras, en lugar visible copia de la autorización de ejecución de obra, a fin de facilitar la labor fiscalizadora de la municipalidad.

Artículo 35.- Responsabilidad por deficiencias. Las personas naturales o jurídicas que hayan obtenido la autorización para ejecutar obras en la vía pública son responsables de cualquier deficiencia constructiva o de la modificación de lo aprobado por la municipalidad.
Artículo 36.- Permanencia en el lugar de ejecución de la obra. El ingeniero o arquitecto residente de la obra deberá encontrarse en forma permanente en el lugar de la obra.

Capítulo VI

Plan anual de obras

Artículo 37.- Las empresas públicas, privadas y mixtas prestadoras de servicios públicos que realicen obras en áreas de dominio público, tienen la obligación de presentar a la Municipalidad Distrital de Ate, su Plan Anual de Obras en el que detallan las obras que ejecutarán en áreas de dominio público.

Dicho Plan Anual de Obras deberá ser presentado en medio digital, la primera semana de diciembre del año anterior a su ejecución. Asimismo, las empresas prestadoras de servicios públicos deberán presentar adjunto a su Plan Anual, la relación de sus empresas colaboradoras, a fin que la municipalidad identifique a las empresas que ejecutarán los trabajos en áreas públicas. Si en el transcurso del tiempo se presentaran cambios, estos deben ser informados de inmediato a la municipalidad.
Capitulo VII

Seguridad y señalización de obra

Artículo 38.- Medidas de seguridad y señalización de la obra. Para la seguridad y señalización de las obras, deberán tomarse las siguientes medidas de seguridad y señalización:

1.- Uso de señales y equipos que eviten poner en riesgo la seguridad de los peatones o los vehículos, tanto en el día como en la noche.

2.- Uso de señales y equipos de seguridad que reduzcan al mínimo las molestias a los vecinos en la zona de influencia de la obra, así como a peatones y a conductores de vehículos.

3.- Uso de señales y equipos que advierten los cambios en la circulación y el tránsito de peatones y vehículos.

4.- Uso obligatorio del cartel de señalización y cintas de seguridad que identifique a la empresa que ejecuta la obra y entidad contratante, indicando el inicio y el término de la misma y el número de autorización.
5.- Indicar en rótulos, letreros u otros, el teléfono y correo electrónico de contacto de la persona responsable de la obra.

6.- La interferencia de vía deberá realizarse respetando estrictamente las normas de seguridad y señalización, las mismas que especifican los colores, tamaños de las letras y el tipo de material a utilizar.

7.- Se utilizará cintas y conos de seguridad, lámparas de destello, además de colocar las señales de acuerdo a las normas legales vigentes.

8.- Los trabajadores deberán señalar en su uniforme de trabajo el nombre de la empresa a la cual pertenecen.

9.- Adecuar de ser el caso, su cronograma de trabajo en caso coincida con trabajos en ejecución en la zona, por la propia municipalidad o por otro contratista.

10. Informar a la opinión pública mediante un medio de comunicación, del inicio de obras y horario de los trabajos y el Plan de Desvíos.

Capítulo VIII

Del reordenamiento de la infraestructura aérea de servicio público de telecomunicaciones existente
Artículo 39.- Obligatoriedad de las medidas de reordenamiento. Es de obligatorio cumplimiento para los operadores de telecomunicaciones y proveedores de infraestructura pasiva, proceder con el reordenamiento de las redes de cableado aéreo y los postes en las áreas de uso público que hayan instalado en su oportunidad, en tanto sea técnicamente posible, de acuerdo a su Plan de reordenamiento, reubicación y reconversión presentado ante la Municipalidad Distrital de Ate.

Artículo 40.- Medidas de reordenamiento. Para el cumplimiento del reordenamiento referido en al artículo anterior, los operadores de telecomunicaciones deberán presentar dentro del término máximo de noventa (90) días calendario de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, el Informe Técnico correspondiente, adjuntando el Plan de reordenamiento, reubicación y reconversión de la infraestructura aérea necesaria que instalaron en su oportunidad en áreas de uso público del distrito de Ate.

El Plan de reordenamiento, reubicación y reconversión, deberá contener necesariamente lo siguiente:

a) Cronograma de ordenamiento, reubicación y reconversión de la infraestructura aérea necesaria en espacios públicos, detallando las actividades a desarrollar en número de días.

b) Memoria descriptiva indicando la medida de ordenamiento a ejecutar, por cada cuadra a intervenir y el metraje de la misma.

c) Fotografías de las zonas a intervenir clasificadas por número de cuadras.

Esta documentación será evaluada por la Sub Gerencia de Inversión Pública de la Municipalidad Distrital de Ate. En caso el Informe técnico o Plan de reordenamiento, fuera observado por dicha Sub Gerencia, se concederá al presentante un plazo adicional de diez (10) días calendario, para su subsanación.

En caso no cumpla con subsanar en el plazo establecido las observaciones emitidas, se tendrá por abandonado lo presentado, debiendo presentar un nuevo informe técnico y plan.
Se precisa, que las medidas de reordenamiento deberán ser aplicadas utilizando tecnología de última generación, a fin de mitigar el impacto ambiental y proteger el entorno paisajista del distrito.
Artículo 41.- Ejecución de oficio de medidas de reordenamiento. Si se verifica que la infraestructura aérea necesaria de servicio de telecomunicaciones en áreas de uso público se encuentra atentando contra el medio ambiente, la salud pública, la seguridad ciudadana, el patrimonio histórico, cultural o paisajista del distrito, la Sub Gerencia de Inversión Pública podrá disponer de oficio, previa notificación a la empresa operadora de telecomunicaciones que haya efectuado la instalación de dicha infraestructura, la ejecución inmediata de las medidas de reordenamiento.

Artículo 42.- Criterios para el tratamiento de la infraestructura aérea de servicio de telecomunicaciones en áreas de uso público.

1. La infraestructura que requiera instalación, reubicación, mantenimiento o retiro en áreas de uso público del distrito de Ate, debe someterse a los siguientes criterios:

a) No debe obstruir la circulación de vehículos, peatones, personas con discapacidad o ciclistas.

b) No debe impedir, dificultar o restringir el uso de plazas, parques, espacios públicos o jardines públicos.

c) No debe afectar la visibilidad de los conductores de vehículos, peatones y ciclistas que circulen por la vía pública.

d) No debe interferir, reducir o dificultar la visibilidad de las señalizaciones viales.

e) No debe alterar, impedir o reducir el acceso a las instalaciones de uso público, o hacer inviable su mantenimiento.

f) No debe menoscabar ni alterar el patrimonio urbanístico, histórico, cultural, turístico y paisajístico.

g) No debe poner en riesgo la seguridad de las personas, de las edificaciones vecinas o de las especies arbóreas adyacentes.

h) No debe generar radiación no ionizante superior a los límites máximos permitidos, conforme a lo establecido en el Anexo del Decreto Supremo N.° 010-2005-PCM, “Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) para radiaciones no ionizantes”.

i) No debe alterar, afectar o modificar la biodiversidad y los ecosistemas, en las áreas de conservación o amortiguamiento o en aquellas áreas que por ley se encuentren protegidas.

j) No debe instalarse, ni mantener cables que no cumplan con las distancias mínimas entre cable y cable, conforme a la reglamentación nacional vigente.

k) No debe mantenerse infraestructura de cableado aéreo; incluido los postes, fuera de servicio o en desuso.

2. Los proyectos con nueva tecnología, deben ser desarrollados respetando la armonía ornamental, seguridad, el cuidado ambiental y su integración al paisaje urbano, a efectos de generar el mínimo impacto en el distrito.

3. Los concesionarios y los proveedores son responsables solidarios de la observancia de leyes y normas vigentes y aplicables al desarrollo de sus proyectos, encontrándose obligados a brindar todas las facilidades para la fiscalización de sus proyectos y obras a desarrollarse en el distrito de Ate, con transparencia y claridad en la información proporcionada sobre sus planes y ejecución de los mismos.

4. La infraestructura aérea para el servicio público de telecomunicaciones en áreas de uso público, debe cumplir con los siguientes lineamientos:

a) En caso de contar con la infraestructura subterránea, es obligatorio realizar el tendido de cableado por la canalización existente.

b) Los postes que se ubiquen en veredas o jardines de aislamiento, deben respetar la capacidad de tránsito peatonal, así como para las personas con discapacidad, los ingresos y salidas de los predios, debiendo preferir su ubicación en los límites laterales del predio sobre el que se proyecta su ubicación, manteniendo su alineamiento al eje vial.

c) Contar con la opinión del Ministerio de Cultura, en caso la instalación de infraestructura se realice en un área circundante a un bien considerado patrimonio histórico cultural o turístico.

d) Acondicionar accesos provisionales a pasos dotados de elementos de protección hacia los edificios, locales, predios y cocheras, en los tramos afectados para las obras autorizadas.

e) Asumir los gastos directos de las obras autorizadas y los gastos directos que resulten necesarios, para prevenir o restituir o revertir los impactos ambientales, paisajísticos o de ornato.

f) Mantener en buen estado de conservación, la infraestructura aérea y de soportes (postes) existentes en áreas de uso público, a fin de no degradar el entorno urbano y el medio ambiente, manteniendo los criterios de mimetización con el entorno.

Artículo 43.- Identificación de infraestructura aérea para servicio público de telecomunicaciones instalada. Los operadores de telecomunicaciones que cuenten con infraestructura aérea en áreas de uso público en el distrito de Ate, deberán identificar aquellos postes y cables aéreos, a fin de rotularlos con una señal que permita identificar indubitablemente a los operadores de telecomunicaciones, debiendo remitir dicha información a la Municipalidad Distrital de Ate, en un plazo que no podrá exceder de sesenta (60) días calendario posteriores a la entrada en vigencia de la presente ordenanza, quien pondrá en conocimiento de dicha información a las unidades orgánicas correspondientes a través de la Sub Gerencia de Inversión Pública.

Título V

De las infracciones y sanciones

Capítulo I

De las infracciones

Artículo 44.- Infracciones. Las Infracciones y Sanciones a las normas contenidas en la presente ordenanza, serán las establecidas en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones - CUIS vigente a la fecha de la comisión de la conducta infractora.

Capítulo II

De las sanciones
Artículo 45.- Solidaridad de las sanciones. La imposición de la sanción por infracciones por incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente ordenanza, se hará efectiva de manera solidaria entre la empresa concesionaria o persona natural que ejecuta la obra y la persona natural o jurídica que encarga la ejecución de la obra.

Artículo 46.- El procedimiento sancionar se efectuará de acuerdo a lo previsto en los procedimientos de fiscalización, imposición y ejecución de las sanciones administrativas interpuestas de acuerdo al Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Ate, aprobado mediante Ordenanza N.° 481-2018-MDA.

Disposiciones Transitorias y Finales

Disposición Transitoria

Primera.- Los procedimientos administrativos que se encuentran en trámite a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, se adecuarán a las disposiciones de la presente norma.

Segunda.- Dispóngase el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.° 1477, que establece medidas que facilitan la instalación de infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos en telecomunicaciones frente a la emergencia sanitaria producida por el brote del COVID-19, en tanto duren las medidas de prevención y control por la emergencia sanitaria.

Disposiciones Finales

Primera.- Modifiquese la línea de acción N.° 06 (seis) del Cuadro Único de Infracciones y Sanciones - CUIS, aprobado mediante Ordenanza N.° 481-MDA “Ordenanza que aprueba el nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Ate“ y modificatorias, respecto a obras en área de dominio público, telecomunicaciones y uso de espacio aéreo y casetas de vigilancia, en los siguientes términos:
Cuadro único de infracciones y sanciones concordado, referente a la regulación ejecución de obras e instalación de telecomunicaciones en áreas de uso público en el distrito de Ate
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(VIAS PUBLICAS)
MEDIDA COMPLEMENTARIA
GRADUA- MULTA MEDIDA REINCIDENCIA
CODIGO | */\hapy DESCRIPCION DE LA INFRACCION o UIT  |PROVISIONAL| PRIMERA (DOBLE DE
INFRACION
MULTA)
Por ejecutar obras yfo trabajos en areas de dominio Paralizaci
06-6001 | GRAVE publico (incluyendo obras de infraestructura para la 200% inranr:dlizai;l?ir; Paralizacion | Paralizacién de
prestacion de servicios publicos) sin contar con la e de obra obra
autorizacion municipal
Por no presentar en la obra ejecutada en la via Paralizacion Paralizacién | Paralizacion de
06-6002 | GRAVE | publica, la autorizacién municipal respectiva y/o copia 200% inmediata de de obra obra
de lamisma. obra
Por ejecutar EMPRESAS DE SERVICIOS obras y/o o, Paralizacion P, P,
06-6003 | GRAVE |trabajos en areas de dominio publico sin contar con la 100{°UI!T pTr inmediata de Pa(;allzsclon Parallzsclon de
autorizacion municipal. metro linea obra © obra obra
Por carecer las EMPRESAS DE SERVICIOS del Paralizacion A, A,
06-6004 | GRAVE | cuademo de control de obra al momento de control 100% inmediata de Raraliacion | ‘Patalizacion de
de obra obra
urbano. obra
Por incumplir con las especificaciones técnicas y el Paralizacion Parslacion | Baavadond
06-6005 | GRAVE proyecto aprobado para trabajos en areas de uso 100% inmediata de atdizacion aralizacion.de
i de obra obra
publico obra
30%del valor
Por omitir o comprobar deficiencias en la sefializacion | de la obra Baraiachi
06-6006 | GRAVE o dispositivos de seguridad en la obra sobre la via minimo 1 inrediata d Paralizacion | Paralizacion de
publica y/o rutas alternas; o por no retirarlos una vez | UIT por cada mmeob‘?aa e de obra obra
concluida la obra tramo menor o
igual a 50m
Por ocupar o dejar desmontes yfo materiales .
06-6007 | GRAVE excedente_s en_I'a via publica sln_autonzaclon, durante 50% . Retl(o Retiro Retiro
o a la culminacién de la obra de infraestructura para la inmediato
prestacion de servicios publicos
= e
Por ruptura de separadores centrales, bermas a0 g°UtIT POT 1 paralizaion F/’aEr_allzac_l?n Paralizacion /
06-6008 | GRAVE | laterales, etc. e infraestructura y mobiliario urbano en mcean:r ;aim:al inmediata de déegsrc;o/" Ejecucion de obra
general. g obra s 1 Restitucion
a 50mts Restitucion
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GRADUA- MULTA MEDIDA REINCIDENCIA
CODIGO | ~\\pap DESCRIPCION DE LA INFRACCION % UT  |PROVISIONAL| PRIMERA (DOBLE DE
INFRACION MULTA)
Por reparar deficientemente las pistas, veredas y/o | 300%dela | Paralizacion F/’aEr_aellczuacci:iénn Paralizacion /
06-6009 | GRAVE sardineles que hayan sido rotos, con autorizacién | UIT por metro | inmediata de dé il Ejecucion de obra
municipal por empresas de servicios u otros lineal obra Restitizisn 1 Restitucion
Por ejecutar la persona natural o las empresas de L Paralizacion -
i . 23 7 E G Paralizacion o Paralizacion /
06-6010 | GRAVE | Senvicios, rabajos que modfiquen laia pibliea sin | 5y | jomeciatade | / EIPUCON | jocucion de obra
autorizacion municipal: En canalizaciones, veredas, e de obra/ I
bemas u otros Restitucion
Por reparar con autorizacion municipal sin Paralizacion Paralizacion Bardlizacing
adecuarse a las nomas, especificaciones técnicas E : 1/ Ejecucion |- © ¢
06-6011 | GRAVE y procedimientos constructivos vigentes: En 2ur |nmit:7|ra;a de de obra/ Elicaglgtal:‘j;]bfa
canalizaciones, veredas, bermas u otros Restitucion
P el o pase o somucinmaurtolond con- | 30%UT por | PariEacion | Eiocusion | co i oo
066012 | GRAVE | ofProongare p leg cump engo e © i PO | inmediatade | de obra/ 1oSor e
el cronograma aprobado, sin la debida autorizacién dia - <. |obra/Restitucion
d obra Restitucion
e plazo
Por almacenar maquinarias en la via publica o areas | 30%UIT por Retiro . .
06-6013 | GRAVE libres sin contar con autorizacion municipal. dia inmediato Reiro Reiro
Por ocasionar la persona natural o las empresas 5 Paralizacion Ejecucion L
06-6014 | GRAVE de servicios aniegos en la via publica que puedan Al /°U.IT POT | inmediata de de obra/ Flagucin d?.
- dia - <. |obra/Restitucion
provocar su deterioro. obra Restitucion
06-6015 | GRAVE Por a'cu_mular o vert'er_ matenalgs_, quldos'y/o de'se_chos 20% . Retl(o R, Retiio
organicos e inorganicos no téxicos en area publica. inmediato
Paralizacion | Paralizacion/ Paralizacion/
06-6016 | GRAVE Por desacato a la orden de paralizacién de obra 3um inmediata de | Ejecucién Ejecucion ob
ohia ohi jecucion obra
Paralizacion | Paralizacion/ Paralizacién/
06-6017 | GRAVE Por demorar a la orden de paralizacion de obra 2um inmediata de | Ejecucion Eiecucion obra
obra obra )
Faralzagici Paralizacion
06-6018 | GRAVE Por obstaculizar las inspecciones oculares 3um inmediata de obra Paralizacion obra
obra
Por abandonar en la via publica por méas de Rfiic
06-6019 | GRAVE veinticuatro (24) horas material proveniente de la 100%UIT . 3 Retiro Retiro
ol % inmediato
limpieza de redes de agua y desagiie
. - Paralizacion i
06-6020 | GRAVE Por falsear la |nfo|ma_c|on enel 'Proyfec_to presentado 3uIT st g6 Paralizacion P e
para trabajos en la via publica Sbra obra
Por carecer de pruebas de compactacion de terreno y Paralizacion | Paralizacion/ Paralizacion /
06-6021 | GRAVE . A ’ 100%UIT inmediata de | Ejecucion By
resistencia de material empleado Ejecucion de obra
obra obra
06-6022 | GRAVE Por no solicitar conformidad de obra en el plazo de 100%UIT ii:nr::iiiz:tcaizr; PE(:ET;?;?]"/ Paralizacion /
treinta (30) dias calendario, una vez culminada esta 2 obra ) obra Ejecucion de obra
Por construccion de rampas de ingreso o Paralizacion | Paralizacion/ Pitalizacion
06-6023 | GRAVE estacionamiento de los predios sobre la pista y/o 100%UIT inmediatade | Ejecucion Eibctsibn bbra
vereda en la autorizacién municipal obra obra )
Por realizar las obras (incluyendo obras de Paralizacion | Paralizacion/ Patalizasion
06-6024 | GRAVE infraestructura para la prestacion de servicios 50%UIT inmediata de | Ejecucion Eibcusion bbt
publicos) sin mantener el orden y limpieza obra obra )
Por realizar trabajos de infraestructura para la Paralizacion oo o
06-6025 | GRAVE | prestacion de servicios publicos (y/o otros trabajos) 100% inmediata de Pa(;allzsclon Parallz:clon de
distintos a los aprobados y/o autorizados. obra :00r oo
Por realizar trabajos fuera del horario pemitido en la Paralizacion Paralizacién | Paralizacién de
06-6026 | GRAVE | obra de infraestructura para prestacion de servicios 100% inmediata de
i de obra obra
publicos. obra
Por no cumplir con las nommas de sefalizacion en la Paralizacion Baralivaciin | Bhrdicacinie
06-6027 | GRAVE | obra de infraestructura para la prestacion de servicios 300% inmediata de
oL de obra obra
publicos obra
06-6028 | GRAVE Por no cumplir con el cronograma de retiro de 100% _ Retiro Retiro Retiro
instalaciones en desuso inmediato
MUY Por efectuar conexiones clandestinas de cableado Retiro . .
06-6029 GRAVE eléctrico, agua y/o desagiie sin autorizacion. 300% inmediato Reiro Reiro
Por no colocar el nombre de la empresa ejecutora de Paisizasien
06-6030 | GRAVE | los trabajos enlos uniformes de los operarios de la 20% inmediata de | Paralizacion | Paralizacién de
obra de infraestructura para la prestacion de servicios hia de obra obra

publicos





[image: image3.jpg]MEDIDA COMPLEMENTARIA

GRADUA- MULTA MEDIDA REINCIDENCIA
CODIGO | ™ \pap DESCRIPCION DE LA INFRACCION % UT  |PROVISIONAL| PRIMERA (DOBLE DE
INFRACION
MULTA)
- s o Paralizacion o —
Por no exhibir en lugar visible la autorizacion : 3 Paralizacion | Paralizacion de
06-6031 | GRAVE otorgada. 5% |nmit:7|ra;a de dook b
Por no acatar la orden de paralizacion en las obras Paralizacion Pidciln | Papdioaitnds
06-6032 | GRAVE de infraestructura para la prestacion de servicios 300% inmediata de
i de obra obra
publicos. obra
06-6033 | GRAVE |Por no brindar las facilidades a las acciones de control 100% iifnr:uiz:tcalzr; Paralizacion | Paralizacion de
y fiscalizacion. ¥ de obra obra
1% del valor
de la obra
o proyecto.
Por instalar o dar mantenimiento a infraestructura 0el100% | Paralizacion Bardizacién Retiro/
06-6034 | GRAVE | necesaria para la prestacion de servicios publicos en | de la tasa inmediata de de Ob Paralizacion /
areas de uso sin contar con la autorizacion municipal | por derecho obra exlhra Ejecucion de obra
a tramite,
establecido en
el TUPA
06-6035 | GRAVE Por no respetar el h_grario establecido para la 100%UIT iifnr:uiz:tcalzr; Paralizacion | Paralizacion de
ejecucion de obras. obra de obra obra
Por no presentar el Plan Anual de obras Ordenanza Paralizacion G o i
06-6036 | GRAVE |dentro del plazo establecido en la presente Ordenanza| 100%UIT inmediata de Pa(;allz:clon Parallz:clon de
(caso de empresa) obra .00m8 oora
.5 Paralizacion it i
06-6037 | GRAVE Por no presentar el cronograma de mantenimiento de 100%UIT inmediata de Paralizacion | Paralizacién de
infraestructura bia de obra obra
" Paralizacion _ -
Por no colocar el nombre de la empresa contratista en . 3 Paralizacion | Paralizacién de
06-6038 | GRAVE el uniforme de los trabajadores (caso de empresa) 0% |nmit:7|ra;a de de obra obra
Por no pemnitir el transito peatonal y vehicular, no Bt o o
06-6030 | GRAVE mante'nlendo los espacios libres, exponer a los 50% rsdiatads Paralizacion | Paralizacion de
transetintes a peligros derivados de las acciones Era de obra obra
propias de la obra en el frente de la construccion.
Por modificacion del proyecto aprobado y/o cambios, Paralizacion
06-6040 | GRAVE alteraciones, mayor al area de construccion que 150% inmediata de | Demolicion Demolicion
afecten la obra sin autorizacién municipal. obra
Por carecer de pruebas de compactacion de terreno o Paralizacion e s s
06-6041 | GRAVE |de resistencia de los materiales empleados para obras| 100%UIT inmediata de Pa(;allz:clon Parallz:clon e
en areas de uso publico. obra orobra ovra
Por deterioro de letreros de sefalizacion vehicular o | 100% UIT por Ejecucion _
06-6042 | GRAVE peatonal y/o nomenclatura de calles causados por | cada sefial o 0 obra/ JRestitucién
empresas que ejecutan obras y/o terceros elemento Restitucion
Por no reponer las sefiales de transito existentes en | 100%UIT por Ejecucion Eiscucion obra/
06-6043 | GRAVE | la pista después de la ejecucion de trabajos en areas | cada sefial o 0 obra/ JRestitucién
de uso publico. elemento Restitucion
Por hacer uso de la via publica para preparar mezcla Retiro " .
06-6044 | GRAVE de:toncroto: 100% inmediato Retiro Retiro
Por no comunicar a la Municipalidad con 5 Paralizacion Paralizacién | Paralizacion de
06-6045 | GRAVE dias de anticipacion el inicio de los trabajos de 100% inmediata de
i - bl de obra obra
acondicionamiento o refaccion. obra
Por cerrar la via publica sin autorizacion municipal a) Paralizacion Paralizacion | Paralizacion de
06-6046 | GRAVE P el B 200%/ 100% | inmediata de
Empresas prestadoras de servicio b) Otros obra de obra obra
Por cerrar y/o apropiarse de la via publica con Paralizacion
06-6047 | GRAVE construccion convencional afectando el acceso 360% inmediata de | Demolicion Demolicion
peatonal y vehicular. obra
06-6048 | GRAVE | Por interrumpir las acciones de control de la Gerencia 200% iifnr:uiz:tcalzr; Paralizacion | Paralizacion de
de Desarrollo Urbano obra de obra obra
Hasta 500m2
06-6049 | GRAVE Por uso de area de dominio piblica sin autorizacion | 1 UIT / mayor Retiro Demolicion/ |  Demolicion /
municipal a)Empresas restadoras de servicio b) Otros | a 500m2 4 inmediato Retiro Retiro
urr
Por construir en areas de dominio puiblico: a) Paralization
06-6051 | GRAVE Pminio publIco; 360%/ 100% | inmediata de | Demolicion Demolicion
Empresas prestadoras de servicio pblico b) Otros ¥
x o Paralezation/ Paralizacion/
06-6052 | GRAVE ~Po_r orr_][tlr [ c_ompr_o_barse deflcler]clas enla 50% 0 Ejecucion Ejecuciaobisl
sefializacion o dispositivos de seguridad de obra. obra/ Restitucion

Restitucion
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GRADUA- MULTA MEDIDA REINCIDENCIA

CODIGO | *\hap DESCRIPCION DE LA INFRACCION % UIT  |PROVISIONAL| PRIMERA (DOBLE DE

INFRACION MULTA)
Por no solicitar en el plazo establecido (3 dias habiles) Paralizacion Paralizaci Paralizacion d
06-6053 | GRAVE la ampliacion de autorizacion de obras en area de 100% inmediata de aralzacion araleacioniqe
o de obra obra
dominio publico. obra
06-6054 | GRAVE Por no contar con ampliacién de la autorizacién de 100% iﬁ:r{:gizaiglzr; Paralizacion | Paralizacién de
obra en area de dominio publico. ° obra de obra obra
i Paralizacion/ it
I — Paralizacion i, Paralizacion/
06-6055 | GRAVE Por alterar el trazado de la via publica (pistas o 30%Aitorm2 | inmediata de Ejecucion Ejecucion obra/.
veredas) obra/ Lo
obra RESHtisi5 Restitucion
Por rociar agua en las pistas, al momento de su Paralizacion Paralizacié Paralizacion d
06-6056 | GRAVE traslado por camiones cisternas, ocasionando el 30% inmediata de aéz I:l?rcalon ald I:l?rcalon G
deterioro de las pistas. obra
TELECOMUNICACIONES Y USO DE ESPACIO AEREO |
MEDIDA COMPLEMENTARIA
GRADUA- MULTA MEDIDA REINCIDENCIA
LIDAD DESCRIPCION DE LA INFRACCION % UT  |PROVISIONAL |PRIMERA (DOBLE DE
INFRACION |15 Ta
Por instalacion de torres de control de Rei
06-6057 | GRAVE telecomunicaciones y telefonia sin autorizacion 360% iantliE:to Retiro Retiro
respectiva.
Por no realizar el desmontaje y retiro de la
infraestructura aérea de telecomunicaciones que se Retiro /

06-6058 | GRAVE encuentre en desuso, de acuerdo a su cronograma 200% Retiro B ciisisnmie Retiro / Ejecucion
de ejecucion de trabajos o en el caso de la solicitud ° inmediato ) Obi de Obra
municipal por razones de seguridad, ornato o medio ra

ambiente
Por no cumplir con el reordenamiento de las redes Retiro /
de cableado aéreo y los postes en las areas de uso Retiro o Retiro / Ejecucion
06-6059 | GRAVE publico que hayan instalado en su oportunidad, en 100% inmediato Elecgﬁlr‘;" de de Obra
tanto sea técnicamente posible
Por construir las empresas de servicios camaras
’ subterraneas, registros, subestaciones, areas 5 Retiro 5 .

06-6060 | GRAVE o subterraneas, aterramientos y similares sin 100% inmediato Reiro Reiro

autorizacion municipal.

06-6061 | GRAVE Por realizar mantenimiento de redes aéreas yfo 100% Retiro Retiro Retiio

instalacion de redes aéreas sin autorizacion respectiva i inmediato
Por no presentar, dentro de los 90 dias calendario
de entrada en vigencia de la presente Ordenanza su Rei
06-6062 | GRAVE |Informe técnico y Plan de reordenamiento, reubicacion 100% iantliE:to Retiro Retiro
y reconversion de la infraestructura aérea necesaria
que instalaron en su oportunidad
Por Obstruir la circulacion de vehiculos, peatones,
personas con discapacidad o ciclistas con la Retiro
06-6063 | GRAVE infraestructura aérea de servicio publico de 100% inmediat Retiro Retiro
telecomunicaciones que requiere instalacion, Inmaciato
implementacion, reubicacién, mantenimiento o retiro
06-6064 MUY Por instalar cabinas yfo _c'asetas enlavia publica sin 100% _ Retiro Retiro Retiro
GRAVE autorizacion municipal inmediato
06-6065 | GRAVE Por instalar rede_s aéreas en forma cadtica y 100% . Retl(o Bt Rifis
desordenada sin adecuarse a las nomas. inmediato
Por ejecutar las empresas de servicios sustitucion Retiro
06-6066 | GRAVE de redes de distribucion subterranea por redes de 100% inmediat Retiro Retiro
distribucion aérea sin autorizacion municipal. Inmaciato
Por ejecutar instalacion de energia eléctrica, de Retiro
06-6067 | GRAVE |comunicaciones o sanitarias, adosada a la fachada de 100% diat Retiro Retiro
inmueble o cruzando vias aéreas no permitidos. inmediato
Por impedir dificultar o restringir el uso de plazas
parques, espacios publicos o jardines publicos, ;s Retiro / : Qe
06-6068 | GRAVE con la infraestructura aérea de servicio publico 100% ; Ret(;(ot Ejecucion de Renrz 3 g]:cucmn
de telecomunicaciones que are instalacion Inmaciato Obra eLbra
implementacion, reubicacién, mantenimiento o retiro
Por afectar la visibilidad de los vehiculos peatones,
personas con discapacidad o ciclistas que circulen Retiro /
06-6069 | GRAVE por la via publica con la infraestructura aérea 100% Retiro B ciisisnmie Retiro / Ejecucion
de servicio publico de telecomunicaciones que ° inmediato ) Obi de Obra
requiere instalacion, implementacion, reubicacion, ra
mantenimiento o retiro
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GRADUA- MULTA MEDIDA REINCIDENCIA
CODIGO | ~\\pap DESCRIPCION DE LA INFRACCION % UT  |PROVISIONAL |£§|{MAE'|?€N (DOBLE DE
MULTA)
Por Interferir, reducir o dificultar la visibilidad de las
sefializaciones viales, con la infraestructura aérea - Retiro / < " i
06-6070 | GRAVE de servicio publico de telecomunicaciones que 100% inrizttlizgto Ejecucion de Retlrz; gjsrcauclon
requiere instalacion, implementacion, reubicacion, Obra
mantenimiento o retiro
Por alterar impedir o reducir el acceso a las
instalaciones de uso publico o hacer inviable Retiro /
sumantenimiento, con infraestructura aérea o Retiro v Retiro / Ejecucion
066071 RAVE de servicio publico de telecomunicaciones que 200% inmediato Elecgﬁgn de de Obra
requiere instalacion implementacion, reubicacion,
mantenimiento o retiro
Por Menoscabar o alterar patrimonio urbanistico
histérico, cultural turistico y paisajistico, con Hakig Retiro / Rt Bscueiin
06-6072 | GRAVE la infraestructura aérea de servicio publico de 200% inmediato Ejecucion de de OJbra
telecomunicaciones que requiere instalacion, Obra
implementacion, reubicacién; mantenimiento o retiro
Por Poner en riesgo la seguridad de las personas
de las edificaciones vecinas o de las especies Retiro /
06-6073 | GRAVE arbéreas adyacentes, con la infraestructura aérea 200% Retiro Eisciicion de Retiro / Ejecucion
de servicio publico de telecomunicaciones que ° inmediato ) Obra de Obra
requiere instalacion, implementacion, reubicacién,
mantenimiento o retiro
Por Generar radiacion no ionizante superior a
los limites maximos permitidos, conforme a lo
establecido en el Anexo del Decreto Supremo N° Retiro /
06-6074 | GRAVE 010-2005-PCM, que aprueban estandares de calidad 300% _ Retiro Ejecucion de Retiro / Ejecucion
ambientales (ECAS) para radiaciones no ionizantes, inmediato Obra de Obra
con la infraestructura aérea de servicio publico
de telecomunicaciones que requiere instalacion,
implementacion, reubicacién, mantenimiento o retiro
Por Mantener infraestructura de cableado aéreo,
incluido los postes, fuera de servicio o en desuso, Retiro Retiro / Retiro/ Eiecucién
06-6075 | GRAVE | o que no cumplan con las distancias minimas entre 100% iredings Ejecucion de e OJbra
cable y cable, de acuerdo a la reglamentacion Obra
nacional vigente
Por Afectar el transito peatonal y de las personas con
discapacidad, asi como, no respetar los ingresos y
salidas de los predios, con la infraestructura aérea Retiro Retiro / Retiro/ Eiecucién
06-6076 | GRAVE | debiendo preferir su ubicacion en los limites laterales 100% netiate Ejecucion de o OJbra
del predio sobre el que se proyecta su ubicacion, Obra
manteniendo su alineamiento al eje vial, los postes
que se ubiquen en veredas o jardines de aislamiento
06-6077 | GRAVE No presentar la autorizacion de uso correspondiente, 100% Retiro E'erﬁgirgr{de Retiro / Ejecucion
para la utilizacion de infraestructura de terceros ° inmediato ) Obra de Obra
No comunicar a la Municipalidad Distrital de Ate,
dentro del plazo de tres (03) dias posteriores a la Baralizagion Paralizacion Buiiossisn]
06-6078 | GRAVE | ,emergencia, la realizacion de dichos trabajos en 50% | inmediatade | ! EIZCUCION |oioc cion de obra
areas de uso publico, retiro y/o reordenamiento de obra de obra/ 7 Restitucion
infraestructura aérea necesaria para el servicio publico Restitucion
de telecomunicaciones
Por colocar postes en forma deficiente que ocasione 300%deld | Paralizacion F/’aEr'aehczuacci:')onn Patalizacion
06-6079 | GRAVE carp 5 q UIT por metro | inmediata de ) Ejecucion de obra
riesgos para el peaton, por cada uno liaal b de obra/ 1 Restitucié
ineal obra Restitucion estitucion
06-6080 | GRAVE Por colocar postes para instalacion de redes de 150%UIT por iﬁ:{::giz;;'%r; Pzr:tz;;'?n Paralizacion de
empresas de servicios sin autorizacion respectiva. poste -~ |obra/Demolicion
obra Demolicion
06-6081 | GRAVE Por traslado de postes de las empresas de servicios, | 150%UIT por iﬁ:{::giz;;'%r; Paralizacion | Paralizacién de
sin autorizacion respectiva. poste . de obra obra
. %de la UIT
oo | Gy | nslacines tasado 4 posesy dos abgiosque | Porcada, | Parazadon | Parazacin | i, o
realizan las empresas de servicios: Por poste, por A -< . [obra/Demolicion
- N b.150% obra Demolicion
uzon, camaras, por subestaciones y otros. 200%
06-6083 | GRAVE Por pemitir el uso de postes a terceros sin tener estos| 100% UIT por iﬁ:{::giz;;'%r; Paralizacion | Paralizacién de
autorizacion o darle un uso diferente a lo autorizado. poste de obra obra

obra





[image: image6.jpg]MEDIDA COMPLEMENTARIA
GRADUA- MULTA MEDIDA REINCIDENCIA
CODIGO | ~\\pap DESCRIPCION DE LA INFRACCION % UT  |PROVISIONAL| PRIMERA (DOBLE DE
INFRACION MULTA)
06-6084 | GRAVE | Pornoregularizar autorizaciones deobrayfo |, 4sge, | . Refio Reiro Reiro
conformidad y/o finalizacion de obra en la via publica. inmediato
Por poste b. 200% . Re"f° Retiro Retiro
inmediato
" . . o, Retiro " "
Por todo tipo de camaras o subestaciones c. 100% < : Retiro Retiro
inmediato
Por todo tipo de canalizaciones d. 150% ianrizttliE:to Retiro Retiro
Por buzén, de todo tipo e. 200% . Re‘i@ Retiro Retiro
inmediato
. s 4 Retiro " "
Por cada cabina y/o caseta telefonicas f. 100% ¢ " Retiro Retiro
inmediato
: - T % Retiro " :
Por reparaciones deficientes en la via publica 9.100% : i Retiro Retiro
inmediato
Por cada conexion domiciliaria h.100% . et Retiro Retiro
inmediato
Retiro F -
Obras de envergadura aidts Retiro Retiro
No rotular los postes y cables aéreos que se
encuentren instalados en areas de uso publico Retiro
06-6085 | GRAVE del distrito de Ate, con una sefal que pemmita 200% oA Retiro Retiro
identificar indubitablemente a los operadores de
telecomunicacion
[ CASETAS DE VIGILANCIA
MEDIDA COMPLEMENTARIA
GRADUA- MULTA MEDIDA REINCIDENCIA
LIDAD DESCRIPCION DE LA INFRACCION % UIT  |PROVISIONAL| PRIMERA (DOBLE DE
INFRACION MULTA
06-6086 | GRAVE Por dar a la caseta de vigilancia un uso distinto al 15% _ Retiro Retiro Retiro
autorizado inmediato
Por no respetar las especificaciones técnicas y/o Retiro . .
QE:6087 | GRAVE modificar la ubicacion autorizacién autorizada Sl inmediato Retitg Retitg
06-6088 | GRAVE | Pornomantener el buen estado de conservacion y 50 _ Retiro Retiro Retiro
aseo la Caseta de Vigilancia inmediato
Por colocar sillas, muebles u otros objetos fuera o en Retiro F -
06-6089 | GRAVE los alrededores de la caseta de Vigilancia. 5% inmediato Reiro Reiro
06-6090 LEVE Por colocar en la caseta de Vigilancia inscripciones no 50 _ Retiro Retiro Retiro
autorizadas inmediato
06-6091 LEVE Por no exhibir la autorizacion respectiva 5% ianrizttliE:to Retiro Retiro
066002 | GRAVE | Pormantenerla Caseta de Vigilancia en estado de 10% _ Retiro Retiro Retiro
abandono inmediato





Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Tercera.- Facultar; al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía apruebe las normas reglamentarias y dicte las disposiciones necesarias y complementarias para la mejor aplicación de la presente ordenanza.
Cuarta.- Encargar; a la Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano”; a la Gerencia de Tecnologías de la Información su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Ate www.muniate.gob.pe y en el Portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe.

Quinta. - Encargar; a la Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura y Urbanismo, Gerencia de Desarrollo Económico, Gerencia de Seguridad Ciudadana y demás unidades orgánicas competentes el cumplimiento de la presente ordenanza.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese, y cúmplase.

Edde Cuellar Alegría

Alcalde
Documento publicado en la separata especial del Diario Oficial El Peruano el 28 de noviembre del 2021.
Un desarrollo especializado de         [image: image8.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal
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